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Autorizar a «.Electra de Burgos, S. A.», la instalacIón de una
linea a 13.2 KV. con dos tramos: El primero, en doble circuito,
enlaza la 8ubestación del oomino de Villalón con la línea Sur 1,
mediante uno de dichos circuitos. Tiene lUla longitud de 1.254
metros sobre apoyos metálicos. El segundo aprovecha al prin
cipio lma instalación ya existente de apoyos de madera y con
tinúa .sobre apoyos metálicos en una. longitud de 2.064 metros,
hasta enlazar con la línea Sur n. en las proximidades de la
estación de clasificación de RENFE'. y declarar en concreto la
utilidad pública de la instalación eléctrica qUe se autoriza,
a los efectos señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación
forzosa y sanciones en materIa de instalaciones eléctricas, y su
Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular
de la misma deberá seguir los trámites señaladOS en el capítu
lo cuarto del Decreto 2617/19'66.

Burgos, 27 de septiembre de 1969.-EI Delegado provincial,
Eduardo Rambs Carpio.-2.981-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de BUr
gos por la que se autoriza y declara en concreto
la utilidad pública de la instalación 'eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministe
rio de Industria en Burgos a illBtancie. de «Electr& de Burgos,
Sociedad Anónima». solicitando autorización para montar la
instalación eléctrica que más adelante se reseña y la declara
ción en concreto de la utilidad pública de la misma. y cwnpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo 111
del Decreto 2'617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capitulo III del Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria. VI.S
tos los informes de los Organismos que han intervenido en la
tramitación del expediente, ha resuelto:

Autorizar a «E1ectra de Burgos, S. A.», 1& instalación de una
linea a 13,2 KV., de 255 metros de longitud, sobre apoyos de
honn1gÓD. que ,enlaza la que alimenta al C. T. de Escuela de
Baldafiuela con el nuevo C. T. de dicha Escuela, de tipo 1n
temperie. sobre postes de hormigón y transformador de 50 KVA.,
y declarar en concreto la utilidad pública de la instalación elée-
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Pera el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo
cuarto del Decreto 261711966.

Burgos, 27 de septiembre de 1969.-El Delegado provincial.
Eduardo Ramos Carpio.-2,982-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má·
laga por la que se autoriza la instalación de línea
de energía eléctrica y estaci6n transformadora que
se L'ifan y se declara en concreto la utilidad Públi·
ca de las mismas.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente
114/140 incoado en esta Delegación Prov1ncial a instancia de
«Eléctrica del Litoral. S. A.», con domicilio en sevilla, calle
Monsalves, 10-12, solicitando autorización y declaración de uti·
lida.d pública de las instalaciones eléctricas, cuyas caracter!s
tteas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la iínea: De general existente.
Final de la misma: Estación transformadora.
Término municipal: Vélez-Málaga.
Tensión del servicio: 5 KV.
Tipo de la. linea: Aére~subterránea.

Longitud: 4{l metros (lO en aérea y 30 metros en subterrá
neo),

Conductor: Aluminio-acero, cobre Plastigrón de 32.97 y 3
(1 x 25) milimetros cuadrados.

Estación transformadora: Tipo interior de 50 KVA.. rela.
ción 5.0QO - 10.000 ± 5 %/230-133 V.

Objeto: Suministrar energía a nuevas edificaciones, sitas en
Rincón de la Victoria, del término municipal citado.

Esta Delegacion Provincia.l, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decreto..,;; 2617 y 2619/1966_ de 2{) de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968, y en la orden ministerial
de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

AutoriZa.r las instalaciones de energia eléctrica solicitadas y
declarar la utilidad pública de las mismas a los efectoo de ex
propiación forzosa y de la Imposición de servidumbre de paso,
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 6 de octubre de 1969.-EI Delegado provincial, Ra
feel Blasco Ballesteros.-2.023-D.

RESOLUCION de la Sección de Industría de la
Delegación Provincial de La Coruña por la que 3e
declara la utilidad pública en concreto de la ins
talación eléctrica que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 13 del De
creto 2619/1966, de 20 de octubre, se hace público que por Re
solución de esta Sección de Industria de esta fecha se ha de
clarado de utilidad pública en concreto la instalación de una
linea subterránea de traru;porte de energia eléctrica, de 1'7 me
tros de longitud, formada por dos cables subterráneos de 3 x 25
milímetros cuadrados de sección, a 10 KV., para dar servicio a
la estación transformadora situada en el Convento de la En
señanza, de Santiago de Compostela, propiedad de la Sociedad
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilIo en La C()
ruña, calle de Fernando Macias, número 2, en la forma y con
el alcance que se determina en la Ley 10/1966, de 18 de marzo,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, aprobado
por el Decreto que se deja mencionado.

La Coruña, 20 de septiemnre de 1969_-El Delegado provin·
cial, Emilio López Torres.-?903-D

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación ProvinL'ial de La Coruña por la que 3e
declara la utilidad pública en concreto de· la ins~

falación eléctrica que se menciona.

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 13 del De
creto 2619/1966, de 20 de octubre, se hace público que por Re
solucion de esta Sección de Industria de esta fecha se ha de-
clarado la utilidad pública en concreto de un cable subterrá
neo a 15 kV., que tiene su origen en la iinea. de igual tensión
de la Sociedad peticionaria, que va desde la estación de con
centración de Líneas del Pasaje a la subestación de Lamastelle,
y con término en la. estación transformadora a .instalar por la
Sociedad "Sanerisa». en los bajos de un hotel que está cons
truyendo en la playa de Santa Cristina, del Ayuntamiento de
Oleiros que es propíeda,d de la Sociedad' «Fuerzas EléctriCa!
del Noroeste S. A.», con domicilio en La Coruña. calle de Fer·
nando Macia."l, número 2, en la forma y con el alcance que se
determina en la Ley 10/1966, de 18 de marzo. sobre exprop1ación
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y en
su Reglamento, aprobado por el Decreto que se deja mencionado.

La Coruña, 6 de octubre de 1969.~EI Delegado provincieJ.,
Emilio López Torres.-3.012-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 30. de septiembre de 1969 por la que
se aprueba ~l proyecto y se conceden los beneficios
de pretf'rente 'ocalización industrial agraria a la
amplíacíón del matadero general frigorífico de
({Mataderos y Frígorífico8 Palentinos, Sociedad Anó
nima» (MAFRIPASAJ. en Palencia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Subdirección C"€neral sobre petición formulada por «Mataderos
y Frigoríficos Palentinos, S A.» para ampliar su matadero ge
neral frigorífico de Palencia, acogiéndose a los beneficios pre
vistos en el Decreto 1318/1966, de 12 de mayo, y de acuerdo con
lo dispuesto en la Ley 152/63, de 2 de diciembre, sobre indus
trias de interés preferente y demás diSPosiciones dictadas para
su ejecución y desarrollo

Este Ministerio ha tenido a bien disponer~

Uno Declarar la ampliación del matadero general frigori
fico de «Mataderos y Frigoríficos Palentinos, S. A.». compren
dida en zona de preferente localización industrial agraria, por
cumplir las condh::iones exigidas en el Decreto 1318/1966, de 12
de mayo.

Dos Conceder los beneficios previstos para el grupo A de
la Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, a excepción
del tie expropiación forzosa, por no haber sido probada. su
necesidad.

'rres. Estimar acogida a los anteriores beneficios la total1dad
de la ampl1ación de referencia, que será utilIzada únicamente
pare. le. actividad que se propOne.
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Cuatro. Aprobar el proyecto presentado. reduciend.o su ~
supuesto; 9. efectos de subvención, a la cantidad de 10.287.400
pesetas. La cuantia máxima de la subvención ascenderá a pe-
setas 2057.480.

Cinco. Conceder un plazo de 'ttes meses para. la iniciación
de las obras y otro de veibte meses para sU finalización, con
tados amoooi a partir de la fecha de publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado». .

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
DI06 guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 30 de septiembre de 1969.

DIAZ..AMBRONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.-Subd1recciÓD
General dé tndustrias Agrarias.

OR.DEN de 30 ae septiembre de 1969 por la que Be
declara emplazada en zona de prelerente localiza-
ción industrial agraria a la industria de fabricación
de tablilla y montado de envases, a instalar por la
Sociedad «Envases de Badaioa. S, A.», de' Bad.ajQ2,

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Subdirección General de Industrias Agrarias sobre petición for~

mulada por la Sociedad «Envases de Badajoz, S. A.», de Ba,.
dajOi. y de acuerdo con lo dlspuesto en la Ley 152/1963, de 2 de
diciembre, sobre Industrias de Interés Preferente, y demás di&
'posiciones dictadas para su ejecución. y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

ano. Declarar en zona de preferente localización industrial
agraria a la induatria de fabricación de tablilla y montado de
envases a inatalar por la Sociedad «Envases de Badajoz, S. A,»,
de BadBjo-z, por cumplirse las condiciones y requiBitos que le
ftala el Decreto 2855/1964, de 11 de aeptiembre

Dos La totalidad de la actividad industrial de referencia
queda comprendida d.entro de la zona de p"referente localización
industrial agraria,

Tres. Otorgar los beneficios correspondientes al Grupo A
de los seAalados en la Orden de este Ministerio de "6 de marzo
de 1965, excepto los de éxpropiación forzosa de terrenos por
no haberse solicitado.

Cuatro. Aprobar el proyecto definitivo, cuyo presupuesto de
inversión se cifra en tl'eintitrés millones .setenta y cu.tt'O mil
doscientas se~ta y cuatro pesetas (23.074.264 peeE!tl\s). La cuan~
tia máxim~ de la subvención no exeederé. de' cuatro m:mones
selscip.ntas catorce mil ochocientas cincuenta y dos pesetas
(4.614.852 pesetas).

Cinco, Conceder un plazo de tres meses para la Iniciación de
las obras y otro de doce meses para la terminación de 1l!S in&
talaciones proyectadas, contados ambos a partir de la fechA
de aceptación de la presente resolución.

Lo que comunico a V. 1. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos afioB.
Madrid 30 de ~eptiembre de 1969.

DIAZ·AMBRONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.-Subdirecci6n
General de Industrias Agrarias.

ORDEN de 14 de octubre de 1969 por la qUe se
complementa la de este Ministerio de 13 ele 1unio
de 1969, por la que se declara comprendk!a en sec

.tor industrial agrario de interés preJer~te ltJ ám,.
pltación de la centraz lechera 'que en Granadt¡ (ca
pital) tfene ad1udicada «Unión Industrial y AgrO-
Ganadera, S. A» (UNIASAJ.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este Ministerio de 13 de junio
de 1969, por la que se declara comprendida en sector indt1strial
agrario ·de interés preferente la ampliación de la central leche..
ra que en Granada. (capital) tiene adjUdicada «Unión Indus
trial y Agro-Ganadera, S. A,» (UNIASA);

Vista la petición formulada. por «Unión Industrial y Agro
Ganadera, S. A.» (UNIASA), para que se inclu:Y'a en, la refe.
rida Orden de calificación una nueva máquina de envasado
aséptico de leche esteriliZada aromatizada. que la extensión del
mercado de la referida Sociedad ha demostrackl necesaria· con
pO&torrorlda~ a la prlIhltlva soUcltU<1, y OUYa Instalación ha sido
aulorlzada Por Orden de la pnsldenola del Gobierno de 24 de
septiembre de 1969.

Pe conformiciad con la. propuesta e1e\rada. por esa Subdirec
ción GeneriU. esté Ministerio ha teI'lldo a bien disponer: .

Uno.----:Complementar la Orden de este Ministerio de 13 de
J\t.nio de 1969, por la que se declara comprendid.a en. sector tn
dusttlal alltarlo de Interés IJ1'tlferenle la I\llIpUaoión de la oen
trall.el\ara que en GtallaclA (capitllll tleil.a!lJbdlcllU «t1l\i0lt

Industrial 'Y A¡ro-Ganadera, S. A.» (UNIASA), ampliando la
referida caUficación r 1" conoesión de los benefiCiO¡¡ d~l 1tU·'
po A de la Otden de e.te Mini.lerio de 5 de Iltlltl'o de 196$
pata la Instalación de una. tnác¡uina. de envaaado aséptico de!
leche eatenl1zada aromatizada.

Dos,-E1eWfar el presupuesto del ptoyecto aprobado eh elpun·
lo cuatro de la ptecltada Orden de 13 de junio de 1969 en tIl
cantidad de 3.230.196 pesetas,

Tres.--Mantener el mismo plazo para la terminaci6nde 1&.5
obras e lnst&llLC1ones; que Si' señalO en el punto CU1CO dé! la
repetida Orden.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 14 de octUbre de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. 6Ublieoretat'io de. este DepartamentO.-SUbdlreéC14n
General de IndUitrtM Agrarias.

oR.iJEN de ·14 de- octubre de 1969 por la que Be
declara comprendida e1l- e:ona de preferente lo9&li..
zación industrtal, definida en el Decreto 1882n9SB,
de 27 de julio, la ampliacióp. de la central lechera
que «lndustri.. Lácte.. Cace!'ella., S. A.' (/LeABA)
tiene tUljúdiCadl> en Clicere, rca/llMIJ.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la proPuesta elevadA l)Ot ~sil

Subd1reeci6n. General Bobre petición formulada. por la. Entid'd
«Industrias UlcteáS Oacerefías, 8. A.» ULOASA), para Nall
zar 1.. ampI1acl.Ób de la central lechetaque tiene adjUdicada en
Cácere!! (CtíPital), acogiéndose a los behéficiOs preViltttl! en él
Decreto 1882/1968, de ~7 d. ju!lo, y de acuerdo con 10 d1!1p\le1lto
en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 500re induatrial de iD..
rés preferente y demás disposlcionee dictadaS para su eJeCU~

ción y desarrollo,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno Declarar la amplia<:ión de la central lechera _Que cIn..
dustrias Lácteas Cacerefias, S. A.» (lLCASA) tiene adjudicada
en Cáceres (capitaD, comprendida en zona de preferente locali..
zación industrial, de acuerdo con lo dispuesto en los articulos
¡)rimero y cuarto del Decreto 1882/1968, de 27· de Julio. por
reunir las condiciones exigidas en el mismo.

00&. .Conceder lo¡ beneficios previstos en loa articulas no
veno y décimo del citado Decreto, excepto el de· la expropiación
torzosa por no haber sido solicitado en la cUantía y condicio
nes que les corresponde en el Orupo A de la di5poe;ic1ÓI1: prt·
mera. de la. orden de este Ministerio de' 5 de marzo de 1"5.

Tres. Estimar ltcog~da a los anteriores beneficios .tod. -la
actiV1dad propuesta, excepto la concerniente al envasadó de la
leche hi¡J.eniZ&da.

Cuatro. AprObar el proyecto deJas instalac1onElfli, qqe es el
mismo qUtt sirvió de base a la autorización administrativa Qt
la referida ampliación concedida por Orden de lB f'reilden(;lia
del Gobierno de 24 de septiembre de 1969. limitando el p~.
puesto. a efectos de subvención, a la cantidad de, 6.339.192 pe
aetas. La cuantía de la subvención ascenderá como máximo a
1.267.838 pesetas.

Cinco. Conceder un plazo de tres meses, contado El partir
de la fecha de acePtación de· la presente resoluoión pata· que
la EmpresR justifique disponer de un capitaJ. propio sufjciente
para cubrir como nrinimo la tercera parte de la tnver81ób real
n.ecesaria.

Seis. En el mismo plazo señalado· en el apartado anterior
se dará comienzo a las obras de la ampliación, las que c«m lJ1U
instalaciones completas deberán estar· terminadas antes del 30
de septiembre de 1970.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y etectos.
Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid, 14 d.e octubre de 1969.

DIAZ·AM:BtlOiNA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.-8tibdl.teCólt*
General de Industrias Agraria.s,

ORDEN ae 17 de octubre de 1969 por la qU" ••
aprueba la clasificación ae las víGa pectHlriH ,,4,1
término municipal de Marchal. provincia de Gra
nada.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido pata la clastfletl-CtlÓfi
de las vías pecuarias existentes en el término municiP$l de
Marchal, provincia de Ol'ana<1a.. en el que no .se ha formulado
teclamación o pro~sta alguna aurllnte su exposioión al pú..
bl~l siendo favorable:;; cuantos informes se emltler<>J1 y ha
bi.....~ eumplldo t:odos 1ós reqUlJlltos legalé. pata W lrtldll
tu1Oft:


